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PRECIOS Y PUNTO OE SUSCRIPCIÓN
Ayuntamientos de la provincia. Año 45 j-ese'as

Los demás: trimestre 18*75; semestre 27*50; edo 5 > »

Extranjero: » 17*50, > 35 ; » 93 »

J-ns suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la bubdirección del Hospicio Pro- 
n m. on’. j L'1 Vn ili¡"h°. ^blecimiento, Pignateili, 
< ■ ■e. ‘I1,;b,ra ‘lirigirse Inda la correspon dencia administrativa referente ai Rotetin. 
no, .1’^rán hacerse remitiendo el importe por Curo postal o Letra de fácil cobro. 

nns cartas que contengan valores deberán ircortifl- 
cadas y ,dirigidas n nombre del citado Subdirector, 
rr ,fnVmVnY^lV)lle r.uch después de transcu- 111 los cuat o días desde su publicacióií, sólo se ser- 
vinm ai precio de venir., o sea a 35 céntimos los 
del ano comente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
D ez céntimos por cada palabra. AI original 

acompañará un sello móvil de 50 oónlimos por cada 
inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
que responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Hcgión.

A toilo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del líntetin respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pillan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eiem- 
plur, que »e solicitará en el oficio de remisión del 
original. Jos Centros oficiales. .

El Boletín Uiicial se halla de venta en la imprenta 
' ''ospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAdOZA
ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

rrSriSo’ jS&ujítM :t ste» oíSSfJl”ySocretario. reelbeo »-«

n-ovinife^n8.!^1 a”biorne™” oidigatorins nsrc la capital do ♦ Secretí!rio8 ouidarán. bajo su más estrecha responsabili- 
®P lcanl?hcVtlVlcní0 elh, y dwli. cuatro I ‘•''^conservarlos ntuperos.de este Bo l e t ín , coleccionaos orde-

4 noviembre de 1887) A1,"PU0 ° n^m,, ¡'rovineia. (Ley de 3 f dda^E 8U 6nc6,ld<)rn»^“' Que deberá verificarse a) final

PARTE OFICIAL
' riíjftlDEM DEL CONSEJO DE MINISTROS

í. M. «1 Roy Don Alfonao XIII (q. D. g.), S. M. la Roin» 
-vAa ■ tittoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturiáa 
’■ ?iv.^ y demás personas de la Augusta Real familia 

'■’j Inüan rin novedad en au importante salud.
(Gaceta 25 diciembre 1921)

SECCIÓN SEGUNDA

JS3Í5HS0 CIVIL OE UÍBIW DE Í4WM2Í

Núm. 17.033.
Pesas y medidas.

Según dispone el Reglamento para la ejecución de la 
ley de Pesas y medidas de 4 de mayo de 1917, desde 
1. de enero próximo se procedeia por los funcionarios 
encargados de este servicio a la comprobación v cod* 
traslación de las pesas, medidas y aparatos de pesar 
que se usen en el comercio o industrias de todas cL- 
ses, y a este fin vengo en dictar las disposiciones si
guientes, de acuerdo con lo expresado en el referido 
Regla memo y Circulares de la Dirección gene, al del 
Instituto Geogia'fico y Estadístico.

i.a A partir del r" de enero se declara abierto en 
esta provincia el período de comprobación y aferición 
de los objetos e instrumentos de pesar y medir que 
hayan de usarse durante el año de 1922, debiendo en
contrarse provistos de ellos en la forma y número 
y clase que dele, mina el artículo 20 del Reglamento 
del ramo y demá". disposiciones, rodos ¡os estable; 1- 
mientos industriales o de comercio, según cpnewonda 
a su especie e importancia. Según circular de la Direc. 
cion general del Instituto Geográfico y Estadístico de

17 de noviembre dé 192,0, deberá entenderse por es
tablecimiento de industria y comercio, para los efectos 

. de aplicación del Reglamento de pesas y medidas, 
1 to.. s los dedicados ala industria y el comercio, en 

cualquiera de sus formas o manifestaciones, como son 
la compra, venta, cambio, fabricación, almacenado, 

¡ transformación de productos naturales, transporte de 
. viajeros y mercancías, etc. etc., las profesiones, ofi- 
I CICS " opypaciones que por su índole, en su trato con 
; el publico, exijan el uso de efectos de pesar y medir 
: y, en gencia!, todo establecimiento en que se compre, 
. vendía o se haga uso o referencia a pesos y medidas. ’

2. La comprubacióp y conirastacióu voluutaria se 
; practicara eq la oficina correspondiente a esta capital, 

para el Ayuntamiento de Zaragoza, sita en la plaza de 
Lanunza, planta baja del Mercado, en los días labora
bles, desde el 2 a! 3¡ de enero, durante seis horas; 
debiendo concurrir dentro de dicho plazo, y al indica
do fio, los industriales, a dicha oficina, con todos sus 
instrumentos de pesar y medir; a excepción de hs 
basculas de alcance mayor de 5oo kilogramos.

Los industriales que'pin haber solicitado del Fiel 
Contraste que la aferición se efectúe en su domicilio, 
nejasen de concurrir a la oficina respectiva durante el 
pl zo señalado, se entenderá que optan por dicha for
ma de servicio, el cual se efectuará en uno u otro caso 
en las condiciones que previene el artículo 75 del Re
glamento citado. '

Para !a>comprobación de las básculas se tendrá en 
cuenta la nota del arancel, contenida en el artículo 75 
del Reglamento. '

3." Terminado el servicio ordinario de contrasta- 
cion en la capital, se procedeiá por el Fie! Centraste y 
sus ayudantes e girar la yisija anual a las cabczis de 
partido judicial y demas Ayur¡amiuntos compren üdns 
en cada uno de ellos, previo aviso a los Alcaldes, de 
la techa y duración del respectivo se:vicio, be acuerdo 
con las atenciones de la oficina y con lo dispuesto en 
el articulo 60 del Reglamento.

4.a, Los Alcaldes prestarán al Fiel Contraste o a
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SECCIÓN TERCERAsus Ayudantes los auxilios que previene el Reglamento 
para el mejor éxito del servicio, sin que este pueda 
sufrir interrupción o aplazamiento, aun cuando la falta 
de local o cualquiera circustancia impidiera que dichos 
auxilios fuesen completos. ,

5.a Trancurrido en cada Ayuntamiento el periodo 
ordinario de la comprobación y contrastacion anual, 
las autoridades locales cuidarán de que en fabricas, 
mercados, comercios de todas clases y puntos de venía, . 
fijos o ambulantes, no se usen pes?s, medidas o wsu.u ¡ 
mentes de pesar que carezcan de la marca periódica 
que los legaliza, o sean de sistema prohibido, imponién
dose el debido correctivo a los industriales que por ello 
o ñor cualquier otro concepto faltaren a lo ordenado en 1 
el Reglamento, a cuyo fin deberáf- practicar la vigilan- ; 
c íb a que se icfiere el articulo 88 del vigente Rcgla- 

" Están obligados a la contrastación periódica todos 
Jos establecimientos que en el ejercicio de su indust a 
necesiten hacer uso de pesas, medidas,o aparatos o. 
nesar no sólo para la venta sino también para la com
pra de géneros, primeras materias, para las operacio
nes interiores de recepción y distribución de estas, ad
misión de productos confeccionados, etc. etc; enten
diéndose sujetos a esta misma obligación aquellos fa- 
bi-cantes que venden sin sujeción a peso terminado 
v tan sólo por el número de sus artículos.
" 6 a Los constructores y vendedores de pesas y me
didas y aparatos de pesar, no podran expenderlos al 
público ni tan sólo exponerlos, sean nuevos o iecom* 
nucsios, sino después de haberlos sometido a la com- 
orobación primitiva (artículo 53). .
'' ' Recuerdo a los Directores de periódicos de la provin
cia, de revistas profesionales, así como a los gtenuos 
v entidades que suelen intervenir en la redaccmn de 
notas y Boletines de precios de revistas y mercar os 
a todos cuantos en general necesiten valerse de algún 
medio de publicación, el articulo 26 del Reglamento, 
□ue a la letra dice:

«En las sentencias judiciales, en los contratos pub.i- 
cos o privados, en los documentos de comercio, en car
teles o anuncios oficiales o particulares, en noticias ue 
transacciones comerciales y en revistas de mercados, se 
empleará siempre y necesariamente para las pesas y 
medidas, cuando deban ser nombradas, la nemencla- 
tuia prooia del sistema decimal, sin perjuicio de que la 

' administración pública pueda emplear el sistema me i 1- 
decimal en relación expresa de equivalencias con las 
antiguas, siempre que para ello existan motivos justi- 
tiLE|Oprécio de los objetos y substancias cuyas transac
ciones se realicen, por peso o medida, se referirá siem
pre a las unidades metro, kilogramo y litro, o a asus 
múltiplos o submúltiplos.

Finalmente, encarezco a los alcaldes presten la debi
da atención a este servicio, cuidando de evitar, prohi
biéndola, la compraventa por equivalencias del anti
guo sistema, tales como la arroba, unidades de peso 

• convencionales; puesto que no existen, siendo evidente 
que el empeño en servirse de ellas redunda casi em- 
preen perjuicio del consumidor y del industrial de 
bUAiaesíte fin, solicito el concurso de las entidades 
Gremiales para que sin menoscabo de sus intereses 
contribuyan a desterrar el uso de taies umdades de pe
so o medidas, adoptando en su substitución única y 
exclusivamente para el comercio al por mayor el pre
cio referido a la unidad 100 kilogramos y a^la de ¡o 
kilogramos para las ventas al por menor de alguna im
portancia. . . , .

Zaragoza. 24 de diciembre de 1921.
El Gobernador, 
Ja c in t o  Co n e s a .

Núm. 17 068. • •
DIPUTACION PSOViNCiAL DE ZARAGOZA

Acordado por la Excma. Diputación provincial crear 
en el Cuerpo Facultativo de la Beneficencia provincia 
de esta ciudad una plaza de Médico nu^e,^‘üA^° 
a las funciones que se determinen por el señor Decano 
con el sueldo anual de 2 000 pesetas, esta CorP°F^ ^ 
anuncia la provisión de aquélla, mediante oposición 
pública, con sujeción al Reglamento de 27 de oc^br 
de 1004, ante el Tribunal compuesto de cuatro medí 
eos uel Cuerpo Facultativo provincial designares p 
éste, y del Decano del mismo que lo presidirá; el cuai 
Tribunal" redactará, dentro del plazo de la convocato
ria, el cuestionario de las materias sobre que han ue 
versar los ejercicios, dándolo a conocer a los aspiran
tes, por tiempo de dos meses, y, celebradas las oposi
ciones, formulará la correspondiente propuesta co. 
arreglo a lo quo determina la regla 20 del articulo 14 
del Reglamento de 22 de julio de 1864. . ,

Los ejercicios de oposición serán cuatro y consistirá 
el primero en responder a seis preguntas de la bacu 1. • , 
que sacará el opositor por su propia mano de una urna, 
donde el Tribunal que debe formularlas babra deposi
tado previamente las papeletas que las contenga en a 
proporción de ocho por cada individuo que tome parte 
en el acto. El tiempo máximo para contestarlas seia c 
sesenta minutos y se considerará eliminado de las opo
siciones el opositor qpe no conteste a todas. , _,

El segundo ejercicio consistirá en la exposición com
pleta de un caso clínico de Medicina. El tercero, en la 
exposición completa de un caso clínico de Cirugía; ui 
V otro ejercicio serán discutidos en la trinca correspon
diente o en las hincas que se formulen, caso de ser dn 1- 
sible por tres el número de opositores resultante.

Y el cuarto ejercicio, en ejecutar sobre el cadavei < 
operación quirúrgica que designe la suerte. ,

Los que deseen tomar parte en la oposición debci 
solicitarlo, dentro del plazo de treinta días, que boa 
zará el 31 de enero próximo, a las trece, mediante h  
lancia dirigida al señor Presidente de, la Excelenasim 
Diputación, presentada en la secretaria de esta Lo q c  
ración y acompañada de los documentos siguientes.

Certificación de nacimiento acreditando ser espan 
y tener cumplida la edad de 25 años, sin excede! ' c
^Tñulo de Licenciado o Doctor en Medicina y ,Cir“' 

gía, o certificación de tener aprobados los ejercicios l
reválida. •

Certificación de buena conducta moral. , 
Justificarán también los aspirantes que reunen 

aptitud física necesaria para el buen desempeño 1 - 
careo, a cuyo efecto serán reconocidos por dos Mcoi 
eos del Cueipo Facultativo de la Beneficencia provm-

Lo que se anuncia al público para los efectos coa 
8'8¿ragoza, 22 de diciembre de 1921.— El Presidente, 

Emilio Villarroya. __

SECCIÓN QUINTA
Núm. 17 039.

Alcaldía de la hnorial Ciudad de Saragoza.
D. José Sancho Arroyo, Alcalde constitucional de esta 

ciudad;
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Hago saber: Que los roturadores de tierras en los I 
Realengos de Peñaflor y Villamayor que satisfagan i 
canon al excelentísimo Ayuntamiento' y al mismo : 

| tiempo paguen contribución al Estado por las mismas i 
1 fincas y quieran darse de baja en dicha contribución, 

podrán presentarse en la oficina de la Dirección de 
Agronomía municipal, de nueve a trece, hasta el día 3i 
del actual, acompañando ios recibos correspondientes 
al pago del canon del año forestal de 1920 21 y los del 
último trimestre de la contribución, así como los do
cumentos o escrituras (si los tuviesen) que hagan refe
rencia a la finca que se trata de eximir de aquella carga. 

■ Lo que se hace público por medio del presente, ad- 
virtíéndose que transcurrido el plazo señalado se enten
derá que los interesados renuncian a todo derecho 
sobre este particular. ,

Zaragoza, 15 de diciembre de 1921.—José Sancho 
Arroyo.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 17.015.

VACANTES DE CONCEJALES
De Conformidad y en cumplimiento con lo dispuesto 

en el urt. 45 do la ley Municipal y en el primero de 
la Real orden circular del Ministerio de la Goberna
ción de 24 de noviembre de 1919, a continuación se pu
blica, según extracto de las respectivas certificaciones, 
el resultado de los acuerdos recaídos en las sesiones de 
los Ayuntamientos que se expresan, respecto de la de
claración de vacantes ordinarias y extraordinarias, a los 
efectos de la próxima renovación bienal de Concejales,

Torrecilla de Valmadrld.
Cuatro vacantes ordinarias. — Cesan: D. Pedro Hasta 

López, D. Evaristo Luis Lorento, D. Martin López Hasta, 
v D. José Montañés Gracia.

Puebla de Alflndén.
Cuatro vacantes ordinarias.—Cesan: D. Marcos Esca

lona Guio, D. Antonio Martínez Salvador, D. Mariano 
Murillo Alfranca y D. Pedro Nogueras Huguet.

Farlete.
Siete vacantes.—Cuatro extraordinarias, que corres

ponden a D. Juan Anoro y D. Pedro Vallés, por renun
cia del cargo admitida en sesión de 22 de abril de 1920; 
b. Faustino Sodeto y D. Santiago Alfranca, por enfer- ; 
medad, admitiéndoles la renuncia en sesiones de l.° y । 
25 de noviembre de 1920.—Tres vacantes ordinarias, por 
corresponder cesar a D. Salvador Jaso Sánchez, D. Faus
tino Viard y D. Francisco Diarte Viard, de la elección 
de 1917.

Villafranca de Ebro.
Tres vacantes, cesando de Concejales en primero de 

abril próximo D. Angel Aranda Millón y D. Félix Celma 
Alquézar, que desempeñan el capgo en la actualidad, y 
la otra vacante que fue producida por traslado o cambio 
de j-csidcncia de D. Juan Custañosa Jimcno.

Samper del 8alz.
Treis vacantes. — D. Borloldo Gómez Izquierdo y don 

benigno Borao Ramos, de la elección de 1917, a quienes 
Corresponde cesar, como igualmente al Concejal D. Cle- 
•Deute Lahoz Izquierdo, que fué proclamado en 2 do fe- 
bréro dé 1919 en elección parcial para cubrir dos vacan- 
'os extraordinarias que resultaban en dicha fecha.

Novillas.
Cinco vacantes.—Cuatro ordinarias, correspondiendo 

Cesar en el cargo a los señores D. Pedro Mendfvil 
^ansuán, D. Felipe Balela Urzay, D. Ricardo Melendo 
López y D. Fernando Jrún Mines, y una extraordi- 
'•aria, por cese de D. Claudio Martin Urzóiz, que causó 
baja en la Corporación por traslado de vecindad a la 
viíla de Corles de Navarra, cuya dimisión del doble 
Cargo de Alcalde y Concejal lo fué admitida por una
nimidad del Ayuntamiento.

Letux.
Cinco vacantes.— Una extraordinaria, por falleci

miento del Concejal D. Vicente Viruete Tomás, y que 
proceden de la elección de 1917; D. Miguel Borao Al
quézar, D. Justo Ezquerra Curiel, D. Joaquín Lafoz 
Laguardia y D. Aniceto Robra Claveria, a quienes co
rresponde cesar.

Calmarza.
Cuatro vacantes ordinarias.—Cesan: D. Manuel Es- 

colano Escolano, D. Ildefonso Ruiz Pérez y D. Pascual 
Bueno Escolano.

Alberite de San Juan.
Tres vacantes ordinarias.—D. José Fraca Martínez, 

D. Gregorio Fraca Bercebal y D. Pedro Sote Aznar.
Bureta.

Cuatro vacantes ordinarias. — D. Mariano Castillos 
Martínez, D. Pascual Sánchez Martínez, D. Teodoro 
Sánchez Berdejo y D. José Sánchez Martínez.
x Erla.

Cinco vacantes.—Ordinarias, D.León Aisa Millas, don 
Antonio Bandrés Grasa, D. Lorenzo Bandrés Ungria y 
D. Mariano Romeo Espés, .y una extraordinaria, don 
Antonio Ungria Bandrés.

Afión.
Cuatro vacantes ordinarias, porcesación de D. Bar

tolomé Peralta Cascán, D. Ensebio Pérez Pérez, D. Veu 
nuncio Zueco Gracia y D. Calixto Pérez Pérez.

Layana.
Tres vacantes ordinarias.

Mianos
Cuatro vacantes.—ordinarias, D. Miguel Domínguez 

Gil, D. Antonio Pérez Clemente y D. Miguel Jiménez 
Pérez. Extraordinaria José Jiménez Domínguez.

Sierra de Luna.
Cuatro vacantes.— Cesan: D. Modesto Pérez Sánchez 

D. José Lamban Lamban, D. Leonardo Lambán Pérez y 
D. Eusebio Lambán Aznárcz, que son los que lomaron 
posesión del cargo en primero de enero de 1918

Cunchillos.
Tres vacantes ordinarias. — Cesan: D. Elias Villeras 

de Gracia, D Juan Resano Lasheras y D. Angel Resano 
Diago. ,

Sestrica.
Excmo. Sr. Gobernador civil. — Tengo el gusto de 

participar a V. E. que el Ayuntamiento dé mi presiden
cia, acordó por unanimidad y en virtud de haber sido 
nombrado1 Recaudador Auxiliar de Contribuciones, ad
mitir la dimisión del Alcalde a D Emiliano Pinilla Pi- 
nilla, quedando por lo tanto para las elecciones próxi
mas de Concejales una vacante extraordinaria además 
de las cuatro ordinarias que se comunicó a V. E. con 
copia de acuerdo.

Dios guarde a V. E muchos años. Sestrica, 19 de 
.diciembre de 1921,—El Alcalde, Pedro Roy.

Murero.
Tres vacantes ordinarias. — Cesan: D. Antolin Gui- 

llén Valenzuela D. Angel Maicas Franco D. Francisco 
Franco Vázquez.

Sobradle!.
Tres vacantes ordinarias.—Cesan: D. Francisco Lisón 

Alcaya, D. Tomás Arantegui Botella y D. Vicente Ezque
rra Logroño.

Malanquilla.
Cuatro vacantes ordinarias, que son las producidas 

por D. Benjamín Soria Jimcno, D. Gregorio Marín Sán
chez, D. Eleuterio Marco García y D Raimundo Cisne- 
ros Sánchez.

Aguarón.
Cinco vacantes ordinarias.

Orera.
Tres vacantes ordinaria^.—Cesan: Juan Gómez Pérez, 

Joaquín Castillo Alba y Sabino Barranco Jimeno.
Piel tas.

Tres vacantes ordinarias.—Cesan: D. Joaquín Olivilo 
Lamuela, D. Ignacio Trébol Catalina y D. Domingo Car
tagena Benedí.
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Grísén. _
Tres vacantes ordinarias. — Cesan: D. Felipe Castillo 

CasUm, D. Evaristo Alegre Gurcia y D. Hipólito López.
Castillo. Fuendetorios.

Tres vacantes ordinarias.—Cesan: D. Antonio Jimcno 
Sánchez, D. Valero Aznar Val y D. Clemente Lucientes 
Gazo.

. । Munébrega. ,
Cinco vacantes.—Cuatro ordinarias,'Correspondiendo 

cesar a D. Manuel Lajusticia Langa, D. Jorge Bueno 
Rubio, D Pascual Lujueticia Ramón y D. Pablo Langa 
Ramóni extraordúiarias, una, i rodimida por la renuncia 
que hizo y le fué admitida por la Corporación al Con
cejal procedente de la últiipa ele* cion ordinaria don 
Vicente Bueno Vivas

Vlllanueva del Huerva.
Cinco vacantes orilinurias.—Cesan: D. lüocencio Ra

miro Ibóñez/D. Pedro Pablo Gascón Corzán, D. Miguel 
Martínez Román y D. Luis Ahsón Gazo.

Alfamén.
Tres vacantes ordinarias.—Cesan: D. Miguel Valero 

Gil. D. José María Cebrián Buzan y D. Justó \ alero
Cebrián.

Núm. n.Olb.
Remolinos. ,

En la secretaría de este Ayuntamiento y por termi
no de quince días, a contar desde la fecha de este 
anuncio, estarán de manifiesto laS cuentas municipales 
de los ejercicios 1917, 19’8, 1919-20 y ’P21'

Remolinos, 19 de diciembre de 1921.— El Alcalde, 
Mariano Molinos.

Núm. 17.025.
Santa Cruz de Grio.

Por término de quince días, se hallan de manifiesto, 
en la secretaría del Ayuntamiento, a los efectos de oír 
las reclamaciones que se pjddtizcan, los documentos si- ■ 
guíenles:

El icgistro fiscal de edificios y solares.
El presupuesto municipal Ordinario para 1922-23.
Santa Cruz de Orto, a 18 de diciembre de 1921.—

El Alcalde, Fidel'Sánchez. 

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
'UZtiADOS DE PÍUK1ERA INSTANCIA

Núm. 16.010. .
Za'rít^eza.—

D. Eugenio de Arizcun y Carrera, Juez de primera 
instancia dél distrito del Pilar de Zaragoza, 
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

origii adas con motivo de mulla impuesta por el Distri
to Foresial a Celestino Ligorred Pardo, se saca a la ven- 
ta-en pública subasta, por primera vez, la siguiente tinca 
embargada, sita en la villa de Zuera.

Una casa con sólo el piso firme, que linda per la oe- 
recha, izquierda y espalda con monte común y se halla 
enclavada en U calle del Ensanche: valorada en ocho
cientas ochenta y seis pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado, a las uiez del día veinticinco e 
enero próximo viniente, se hacen las advertencias si-

i? Que para tomar parte en h subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo de la tasación y ex
hibir su Cédula personal.

2.n Que no se admitirán posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes de la tasación.

3 8 Que podrán hacerse manías o posturas a cah- 
daí de ceder el rem.Te a un tercero; y 

4 a Que no existen títulos de propiedad, siendo de 
cuenta del comprador el proporcionárselos. .

Dado en Zaragoza, a catorce de diciembre de nal 
novecientos veintiuno — Eugenio ^Arizcun • ; 
de D. Angel Arnáu, Vicente Arrcgui, Oficial híbiata .u.

Núm. 11.031.
JUZGADOS M[JNIUIPALES

D dallos de VAcáiceí y Chico de Guzman, Ju- z nm- 
nicipal del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que por este mi primero v único edic- 

ro^dta, y emplaza = D. Pablo Grao, y-don» 
Petra Diez, cónyuges, de esta vecindad.^ cu,o ultimo 
domicilio lo tuvieron en el barrio de i emdlor, \ e 
actualidad en ignorado paraderó; para que el du cua 
tro de enero próximo, a las onde y cuaito, compare ., 
can en este Juzgado, silo Democracia sesenta y dos, 
entresuelo, a contestar la demanda de juicio - 
contra los mismos, entablada por el Procurador don 
Sixto Abad, en nombre de D Francisco Vera e Ilun 
daím sobre reclamación de quinientas pesetas. I rev¡- 
niéndoles que de no comparecer seguirá el juicio en su 
rebeldía y les parará el peí juicio a que haya lugar.

Y para su publicación en el Bo l b t in  Of ic ia l  de es a 
provincia, expido el presente en Zaragoza, a veinte 
de diciembre de mil novecientos veintiuno. — Gados 
de Valcárcel. —P. S. M., Alberto Garnica.

Núm. 17.056.
Ijayasiife.

Cédula de citación.
En cumplimiento de lo ordenado por el señor Juez 

municipal de este Juzgado, en providencia del día de 
hov, en autos de juicio verbal instados por el
dor D. Manuel Serrano Racaj, en nombre de D. , - 
colásúca Calvo, contra los herederos dése mocidos 
de D. Ignacio GáUto Laborda y D. Francisco Calvo 
Lapetra, fallecidos abintesuto^ se cita por los presen 
tes a dichos herederos demandados desconocidos, para 
que comoarezcan en la Sala-audiencia/el Juzgado 
municipal de este pueblo en el juicio señalado, a las 
once horas del día dkz y nueve de enera _pioxim , 
previniéndoles que si no comparecen en el día y hor 
señálalos para la celebración del juicio rcleiido k 
parará el juicio a que haya lugar.

En Layana, a veintidós de diciembre de mil nove 
cientos veintiuno.— El Secretario, Agariio Ardía.

PARTE NO OFICIAL
Término del Rabal. — Zaragoza.

La recaudación voluntaria del Primer repartimiento 
vara la reconstrucción del camino de JusUbol en 
que corresponde a los herederos de la Comunidad, 
$egún acuerdo tomado con arreglo a laá disposición 
de la lev Municipal, dará principio en esta ciudad 
sus agregados el 27 del actual, terminando e 20 d 
mes de enero próximo. L s señores herederos «nod-a 
satisfacer directamente sus cuotas los días no le'iad 
hasta el 3i del citado enero, de siete a uece, en la u 
pusitaiía, Roda, 36, principa).

Lo que se < nuncia eu este ÉptpTiN prra conocimit 
1.0 dd público y cumpliendo lo prevenido cu el ait. - 
de ¡a vigente instrucción. . . r

Zaragoza, 26 de diciembre dej921 —El 1 rocina 
mayor ejerciente, Tomas Quintín.

. Imprenta del Hospicio.


